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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
3? sección: circular numero 52. Por el Ministerio de la Gober

nación de la Península, se ha comunicado á este Gobierno político can 
fecha 2 de enero próximo pasado lo que sigue:

Con fecha de 30 de diciembre anterior dijo el Sr. Secretario deí 
Despacho de Estado al de la Gobernación de la Península lo que si
gue:-—El Cónsul de S. ¡VI. en Liorna me comunica con fecha 15 de no
viembre último, haberdado cuenta á la Junta de sanidad de Barcelo
na de los horrorosos estragos que hace en Ñapóles el co'lera-morbo; 
indicando al mismo tiempo, que los buques de vapor establecidos jen 
Na'poles para Barcelona, tienen por objeto principal de ocuparse en 
asuntos políticos; y que era probable y aun casi seguro, llevaban á sil 
bordo personas sospechosas y carlistas, que en aquellos últimos dias 
habían estado en gran movimiento.—Lo que de Real orden comuni
cada por dicho Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, trasla
do á V. S. para su inteligencia y que tome las precauciones correspon
dientes á evitar las funestas consecuencias, que por todos medios se 
proponen los enemigos de España en sus inicuas, como no provocadas 
tentativas.

La que he dispuesto se publique por medio de este periódico, para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes constitucionales délos pueblos de la 
provincia, y al objeto de que como encargados inmediatamente de la 
tranquilidadpublica en sus pueblos respectivos, dediquen su celo áevi-
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lar que se introduzcan en los suyos, agentes enemigos de la libertad, 
de S. M. la Reina, y de la prosperidad de la Nación, y den parte en 
caso necesario de cuanto consideren digno de la atención de este Go
bierno político. Palma 21 de febrero de 1^37.—Rodrigo Castañon.

Jrtá.
Jndraix. 
Alará. 
Binisalem. 
Caluiá. 
Campos. 
Escorca. 
Lloseta. 
Manacor. 
Marratxí. 
San Juan. 
Pollensa. 
Petra.
Santafiy.
Sineu. 
Selva. 
Soller. 
Mahon. 
Cindadela. 
Mercadal. 
Iviza.

Sección 4?: número 53. Los Ayuntamientos de los 
pueblos espresados al margen que no han remitido á 
este Gobierno alguno de los estracíos de los nacidos, 
casados y muertos; correspondiente a! 3? y 4° trimes-' 
tre del afio próximo pasado sin embargo de los repe
tidos avisos que al efecto se han insertado en el Bole
tín oficial de esta provincia, lo verificaran, esto es, los 
de Mallorca antes del dia 1? de marzo próximo, y los 
de Menorca é Iviza antes del 10 del mismo mes, to
dos bajo la multa de diez ducados que satisfarán de 
propio, con inclusión de sus respectivos Secretarios, y 
para cuya exacción saldrá á costas de los mismos por 
tocante 4 esta ish un comisionado que pase á recoger
los al mismo tiempo qoe los mencionados estractos, y 
por lo que mira á Menorca é Iviza, pasaré el corres
pondiente testimonio á las oficinas de Rentas <lc los 
respectivos distritos para su exacción, y demas efec
tos correspondientes. Palma 22 de lebrero de 1037* 
—Rodrigo Castañon.

Sección 4? En la Gaceta de Madrid del dia 3 de febrero de este 
año, número 791 se halla inserto el Real decreto espedido por el Mi
nisterio de la Gobernación de la Península con fecha 31 de enero últi
mo que á la letra es como sigue: _ ,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española Reina de lasEspafias, y en su nombre Doña Ma- 
ríaCristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que lasCórtes 
generales han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución, han decretado: Se restablece el decreto de las generales y 
estraordinarias, fecha 17 de agosto de 1813, relativo á la prohibición 
-de la corrección de azotes en escuelas, colegios y demas establecimien
tos de educación. Palacio de las Córtes 25 de enero de i837.-Joaqiua
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María de Ferrer, Presidente.-Julián de Huclves,Diputado Secretario. 
—Vicente Salvá Diputado Secretario. ,

. . Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréislo 
entendido, y dispondréis se imprima publique y circule.—Está rubri
cado de la Real mano.—Palacio á 31 de enero de 1837.—A D. Agus
tín Armendariz.

El decreto de las Cortes generales de que hace referencia el anterior 
es corno sigue:

Las Cdrtes generales y estrao.rdinarias, queriendo desterrar de en
tre los españolea de ambos mundos el castigo ó corrección de azotes, 
como contrario al pudor, á la decencia y a' la dignidad de los que son 
ó,nacen y se educan para ser hombres libres y ciudadanos de la no- 
bíe y heróiva Nación española, han tenido á bien decretar lo siguien
te: Se prohíbe desde el dia de hoy la corrección de azotes en todas l is 
enseñanzas, colegios, casas de corrección y reclusión y demas esta
blecimientos de la Monarquía bajo la mas estrecha responsabilidad.— 
Lo tendrá entendido la regencia del reino para disponer su cumpli
miento, y lo hará imprimir, publicar y circular.—Dado en Cádiz á 
17. de agosto de 1813.—Andrés Morales de los Río s , Presidente.— 
Fermín de Clemente, Diputado Secretario.—Juan Manuel Subrió, Di
putado Secretario.—A la Regencia del reino.

Lo que he mandado se publique y circule para su puntual y mas 
exacto cumplimiento. Palma \ ^defebrero de v^^.—RodrigoCastañon.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación déla Península con fecha 12 de enero último me traslada el 
decreto siguiente:

. Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía Española, Reina de las Empañas, y durante su menor edad 
la Reina viuda Doña María Cristina de Barbón, su augusta Madre, 

' como Gobernadora del Reino, a' todos los que hs presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que Jas Córtes han decretado lo siguiente:
. . Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución, han decretado: ■ ,
. Se restablece el decreto de las ordinarias, su fecha 21 de junio 
de 1822, sancionado en 23 de febrero de 1823, Por e* cua* se man" 

. dó la observancia uniforme y puntual-en luda la Monarquía Española
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de lo dispuesto en los capítulos primero y séptimo de la sesión vigé
sima cuarta del Concilio de Trento, sobre la reformación del matri
monio en la forma que en el mismo decreto se espresa. Palacio de las 
Cortes 5 de enero de 1837.

Por tanto mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesia's- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.—Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 7 de ene
ro de 1837.

Lo que he mandado se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público. Palma 16 de febrero de 1837.—Ro
drigo Castañon.

El Escmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península se ha servido trasladarme el decreto siguiente’.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reina délas Espanas, y durante su menor edad 
la Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, su augusta Madre 
como Gobernadora del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

LasCdrtes habiendo examinado la propuesta de S. M. sobreque 
se sirvan autorizar á su Gobierno para nombrar en propiedad los su- 
getos que destine a' servir plazas de Judicatura en las provincia de Ul
tramar hasta tanto que se efectúe el arreglo del Consejo de Estado, ó 
se determine el modo y forma con que deba hacerse en general la pro
visión de los destinos deque se trata, han aprobado: Se concede por 
ahora al Gobierno de S. M. la autorización que solicita.

Palacio de las Cdrtes 20 de diciembre de 183G.—Por tanto man
damos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y eclesia'sticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y circule.—Está ru
bricado de la Real mano.—-En Palacio á 21 de diciembre de 1836.

Lo que he mandado publicar para conocimiento del público. Palma 
16 de febrero de 37.—Rodrigo Castañon. . 1

El Sr. Subinspector de la Milicia nacional de esta provincia no
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ha remitido para su inserción en este periódico oficial el si guíente escrito.

A LA MILICIA NACIONAL DE BAÑALBUFAR.

El teniente y subteniente de la misma.

Amables compañeros y decididos voluntarios: habiéndoos digna
do conferirnos las plazas de teniente y subteniente, que son las que 
permite ahora vuestra numeración, no podemos menos de manifesta
ros nuestros patrióticos sentimientos para que unidos con los vuestros, 
cumplamos á la vez el laudabilísimo objeto con que nuestra amada 
patria puso las armas en nuestras manos para defenderla y sostener 
hasta con el sacrificio de nuestra vida su libertad y el trono constitu
cional de la aivgélica Isabel. —Amor y lealtad á tan sagrados objetos 
y decidido entusiasmo para defenderlos y sostenerlos, debe ser nues
tra divisa. —El sosiego de la nación entero, depende de hacer frente á 
toda costa á la vil audacia con que los partidarios del despotismo in
tentan atacar sordamente los cimientos de nuestra fortuna, que debe
mos solidar con vigilancia y esmero para hacer estable y perpetuar 
nuestra felicidad y la de nuestros hijos y nietos, que nos colmarán de 
bendiciones por haber contribuido á la regeneración de la libertad. Cui
dado, amables compañeros, con los serviles y carlistas que so color 
de liberales, intentan engañaros con su falso esterior de nacionalidad, 
y haceros tragar una píldora dor «da que podría corromperos: ojo alerta 
á estes satélites di t servilismo que mañosamente intentan devorar la 
patria que les vió nacer, y aunque ingratos les sostiene como buena 
madre esperando su justa convicción. Observad sus obras y sus pro
ducciones y no podréis desconocerlos; porque el liberal verdadero ja
mas desmiente sus principios y siempre respira libertad, amor y unión, 
virtudes particulares que le distinguen en todas e'pocas y que jamas 
pueden caracterizar las meras esterioridides de los fanáticos y egoís
tas.—Procurad fomentar las ideas que deben enriquecer nuestro espí
ritu y estrechar los patrióticos vínculos de amistad que deben unirnos. 
—Asi seremos hdhiles defensores de la patria, y unidos con nuestros 
hermanos de los pueblos vecinos, podremos hacer frente si necesario 
fuese á cualquiera vil facción qué osare perturbar la tranquilidad de 
esta pacífica provincia.—Isabel II, Constitución y Libertad sean vues
tra divisa: y valor, subordinación y exactitud, vuestras virtudes ca
racterísticas. Nuda mas tenemos que pediros y lo esperamos de vo
sotros al mismo tiempo que. os ofrecemos otro tanto de nuestra par
te.—Gil Bauza'.— Joaquín Mana Bover.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en el mer
cado de Manacor los artículos siguientes;

Candeal, la cuartera.... 5 ti 12 £ á aa tt 99

Trigo, idem................... 4 10 99

Cebada, idem............... 2 14 99 >.

Avena, idem.................. 3 2 99

Habas, idem.................. 4 4 99 . . • • .

Aguardiente de iggra-
dos, el cuartio........... 4 99

Espíritu de35 id. id.... 8 w 99

Vino, idem................... w ^5 6
Manacor 19 de febrero de 1837.—Sebastian Rosselló alcalde.

Errata. ' En los nombres de los que componen la Junta de cami
nos, inserios en el numero anterior, donde dice «D. Juan Siquier” de
be decir 55D. Nicolás Siquier.”

NUMERO 20.

Copia del inventario de los bienes y efectos encontrados en el suprimido 
convento de observantes de /Irtá, que se insertan en este periódico 
con arreglo á la Real órdtn de 9 de noviembre último.
En la cocina. Una caldera pequeña de cobre: Una olla de bron

ce: Una sartén de cobre grande: Una espumadera de cobre: Una ca
zuela de cobre: Una pala de hierro: Un cántaro de cobre: Un caldero'» 
de cobre: Una sartén pequeña: Dos parrillas: Dos docenas de platos: 
Quince escudillas.

En la bodega. Cinco cubas vulgo botas congreñadas; Un cubeta 
vulgo cubell: Una prensa: Un grifón: Un dique vulgo cup con una tabla.

En el refetorio. Veinte y cuatro servilletas: Quince botellas: 
Quince vasos de vidrio: Siete saleros de vidrio: Dos docenas dé pla
tos pequeños verdes; Doce zafas verdes: Una velona sin pie: Un cua
dro: Tres hbros usados. ''

En la dispensa. Una mesa usada: Una escalera de pie: Un alam
bique deseclioó desmontado: Dos barreras de madera: medio pellejo 
de aceite: Una arca con algunos fideos: Una porción de comestibles 
para comer los machos consistente en ocho barcillas de habas y cebada.

En la caballeriza. Dos machos con sus arreos, el uno de edad de 
ocho años y el otro de nueve: Dos escaleras grandes usadas: Siete 
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carneros: ün pajar lleno de paja: Dos montones de leña grandes: Un 
monton de estiércol grande. ■ . .

En la celda del guardián. Tres mesas usadas: Una caja banco 
usada: Dos cuadros: Un reloj de pared con campana: Dus campana» 
pequeñas. e .

En el archivo. Una cómoda pequeña que consta de seis cajones 
con diferentes papeles y libros. , ,

En la biblioteca. Treinta y un armarios de madera con libros.
En la sacristía. Cuatro cálices de latón con sus copas y patenas 

de plata: Dos globos de latón con sus medianas naranjas de piala: Una 
cruz de piala para las procesiones: Dos custodias de latón con su viril 
de plata: Una cruz de latón para el signum-crucis: Un incensario con 
su vareta de latón: Una caja con cruz para el oleo santo de hoja de lata.

Ornamentos. Dos temos negros usados con sos capas: Un temo 
completo color azul con planetas: Otro temo color azul con dulmal- 
fias: Otro temo color blanco: Otro temo color vermejo: Dos ternos flo
reados con sus capas: Tres casullas negras: Cinco casullas de diversos 
colores: Tres casullas de color vermejo: Un temo verde sin capa: Cua
tro casullas verdes: Una casulla azul: Un tálamo blanco con astas de 
madera: Cinco albas: Seis amitos: Siete síngulos de cuerda: Tres ro
quetes grandes: Seis roquetes de niño: Tres docenas de purificadorcs: 
Seis corporales: Seis misales: Cinco toallas de enjugar manos: Un cru
cifico de madéra: Un molde de hacer ostias: Otro de cortarlas: Noven
ta telas de damasco vermejo: Un dosel de terciopelo: Seis ciriales de 
madera: Doce cuadros de tela.

Palma 24 de diciembre de 1836.—Comprobada.—C. C. E. C.—• 
Inocencio del Rivero. — Pedro Muría Santaló.

NUMERO 21. . .
Copia del inventario de los bienes que se encontraron en el suprimido 

convento de Jesús estramuros que se insertan en este periódico con 
arreglo á la Real órden de 9 de noviembre último.
Bienes muebles. Un carro en buen estado con ruedas de rayos y 

todos sus arreos precisos: Una mesa grande vieja en la biblioteca.
CocinU. Dos ollas de bronce una mas grande que la otra: Dos cal

deros de cobre: Una sartén de id. con su mango de hierro: Unas par
rillas de id. . . j l *

. Refectorio. Dos velones de latón sin pié con la caña de hierro: 
Veinte y tres servilletas de lienzo del país usadas. ,

Despensa. Una bota para aceitunas: Media id. para id. para vi
no: Una bolita para vinagre.
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fin el huerto. Un azadón: Dos id. con punta: Cinco id. pequeños: 
• Otro id. grande vulgo azada. , .

fifectos semovientes. Dos mulos el uno de seis años y el otro de 
ocho, y ambos con sus respectivos enseres de cabalgadura: Un burro 
de nueve años de edad con su cadena y cabalgadura todo usado: Dos 
Carneros.

Biblioteca. En esta pieza existen varias tablas, sobre las cuales se 
hallan colocados diferentes libros y de estos hay una porción amonto
nados por el suelo, pero todos muy viejos y antiguos en idioma latín.

Pinturas. Siete cuadros con marco de madera viejos al oleo col* 
gados en la biblioteca: Cuíco id. en la sacristía también muy viejos.

Ornamentos y vasos sagrados.
Sacristía. Un terno completo de tisú con galón de oro falso anti

guo y viejo: Dos id. id. de seda morados: Otro id. id. de seda negra 
con galón de oro falso: Cuatro capas de varios colores, tres de ellas de 
seda y la otra de lanilla blanca viejas: Otro terno completo de seda 
verde viejo: Otro id. id. de terciopelo carmesí con galón de plata fal
sa y la capa es de damasco del mismo color: Otro id. sin capa de seda 

fon b> carmesí con varias flores: Otro id. id. de seda viejo: Otro id. 
completo de seda blanco: Otro id. sin capa.de lanilla vieja: Dos pa
lios de damasco de varios colores usados: Otro terno completo de la
nilla negro viejo: Nueve casullas de seda de varios colores con galo- 
nillos de oro y plata falsa: Cinco id. de seda de diferente color viejas: 

res id. de seda fondo carmesí usadas: Dos id. de seda blanca florea
da usadas: Cinco id. de lanilla de varios colores viejas: Cuatro id. de 
seda de varios colores viejas: Seis id. de lanilla de diferentes colores 
usadas: Cuatro colgaduras de damasco carmesí para los columnas de la 
iglesia: Doce albas de hilo del país con randa abajo: Siete id. ordina
rias viejas: Nueve amitos de hilo usados: Dos docenas de purifleado- 
res de id.: Ocho corporales usados: Una docena de toallitas para el la- 
v:ibu: Diez toallas de hilo viejas para los altares: Diez síngulos de hi
lo blancos cuasi inútiles.

Alhajas. Una custodia de cobre con el verificle y mitad de la co
pa de plata: Una torrecita de plata en donde está custodiado el oleo de 
enfermos: Un copon con su ihedia naranja de plata: Cuatro ca'lices de 
cobre con la copa y patena de plata: Una veracruz con el pié de cobre 
dorado y la cruz se duda de que metal es.

Palma i6 de diciembre de 1836.—Comprobada.—C. C. E. C.— 
Inocencio del Rivero.—Pedro María Santaló.

Imprenta nacional: regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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